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CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a Despacho la presente actuación, con 

memorial aportado por el apoderado judicial del extremo activo, a través del cual 

solicita remitir nuevamente el Despacho Comisorio o en su defecto librar uno nuevo, 

con la finalidad que el inspector de policía tramite lo respectivo. Sírvase proveer. 29 

de octubre de 2020. 

 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1048 

Palmira- Valle, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Como quiera que el inspector urbano de policía comisionado en la actuación no ha 

realizado la diligencia encomendada, y como tampoco reposa en el plenario ni en el 

correo electrónico del Juzgado la constancia de la devolución del Despacho 

Comisorio N. 086 del 30 de noviembre de 2017, se requerirá al inspector de Policía 

ANDRES FERNANDO ROCHA ALVAREZ, para que se pronuncie al respecto e 

informe el estado del trámite, en consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

UNICO. - REQUERIR al inspector urbano de policía de esta municipalidad, para que 

en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la comunicación, se 

sirva informar al Juzgado lo enunciado. Líbrese el oficio respectivo, el cual deberá 

ser tramitado por la parte interesada, conforme el artículo 125 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 
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R. 
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